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CORIPAÑADE TRANSPORTE TERRERIE 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Yo Xy 

PARA: ARELLANO CAJAS TELMO ATAHUALPA o 

FUNCIÓN: GERENTE GENERAL DE "LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE JONDACHI S.A. 
ATRIBUCIONES: Las concedidas por la Ley, Reglamento o por el presente 

estatuto. 

ORGANO NOMINADOR: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE DESIGNACIÓN: 15 DE JUNIO DE 2018 
DURACIÓN: 2 AÑOS. 

DATOS DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. 

NOTARIO: Dra. Paola Delgado Loor : 

NOTARIA: Segunda del Cantón Quito. 

DATOS DE INSCRIPCIÓN: Derecho Registral TOMO “10” Mercantil 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: Año 2012 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN: “0020” Repertorio Número “0020” 

FACULTADES ESTATUTARIAS: 1.- Ejercer la representación Legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 2.— Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la Compañía. 3.— Dirigir la gestión económica y financiera 

de la Compañía. 4. Gestionar, Planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la Compañía. 5.- Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la Compañía. 6.— Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, 

sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el que 

es autorizado. 7.- Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

Certificaciones sobre el mismo. 8.- Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil. 9.- Presentar anualmente informe de labores 

ante la Junta General de Accionistas. 10.- Conferir poderes especiales y generales 

de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y la Ley. 11.- Nombrar empleados y fijar 

sus remuneraciones. 12.— Cuidar que se lleven de acuerdo con la Ley los Libros de 

Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las Actas de Junta General de 

Accionistas. 13.- Presentar a la Junta General de Accionistas el Balance, el estado 

de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los 

sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico. 14.- Subrogar al 

Presidente de la Compañía en todo caso de falta o ausencia. 15.- Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establezca la ley, 

el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la 

LUGAR Y FECHA: Archidona, 15 de Junio del 2018 
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ACEPTACION. 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
de Transportes Terrestre Jondachi S.A. Constante en el presente nombramiento. 

Archidona, 15 de Junío de 2018. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE JONDACHI S.A 
C.C. N” 1500304512 

  

  

  
      
 


